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de aspirantes admitidos por Resolución de 2 de septiembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22);

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el nUmero uno del
artículo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a continuación se indicn, y que

habrá, de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titu.lares

Presidente: Don Ignacio Clavel' Torrente.
Vocales:

Elegidos entre las ternas propuestas por los Organismos que
se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Paulina Martíne3 Her~

masilla.
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Ignacio Zumá

rraga y don Ramiro Canivell Morcuende.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indust1iales de Ta

1'1'a..;a, don carlos Mas Glbert.

Suplentes

Presidente: Don Federico López-Amo Marin.

Vocales:

Elegidos entre las ternas que se indican:

Consejo Nacional de Educación, don Luis Roig sena.
Junta Superior de Ensefumza Técnica, don Antonio Martín

Pérez y don Mario Pe-tit Monsenat.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ta-

rrasa, don José Cega.rra Sánchez. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri·

~8xdo Díez.

limo. Sr. Director genera! de Ensefianza Superior e Investi
guc,ión.

ORDEN ele 18 de febrero de 1970 por la que se
convoca a concurso--oposición en turno libre la pla
za de Profesor agregado de «Metalurgia mecánica»
de la FaC'ltltacj. dp Ciencías de la UnÍ1>crstdad de
Madrid,.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Meta
lurg-ia mecinica.» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
<.ie Madrid,

Este Ministerio, de conformi<lad con la propuesta del Deca
natO y Rectorad:o respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
para su provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos· que se exigen en las normas <le convocatoria que
se publiquen pOr esa Dirección General de Enseñanza Supelior
e Investigación, rigiéndose el concurs<>-oposición por 1-00 precep
tos legales que e-n las mismas se sefialan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto:'>.
DiOB guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALAs!!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
~adón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, para su provisión, a concurso--oposi-eión,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Metalurgia
mecánica» de' la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid,

Esta Dirección General <le Enseñanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir
el mencionado concurso-oposicióll y que son las siguientes:

l. Normas generales

l.a. El concurso-oposlClüIl se reg1ta por lo establecido en la
pre,*nte Orden de convocatolia, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Un1versitarlas y su prof-e
fesotado; Reglamento general para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1966, de 27 de julio, y Orden minlsterlaJ de 30 de mayo
de 1966, sol>reconstltución 'de los Trlb_ en Ills """"""""

oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba. la Ley articula<la de funcionarios civUes del Estado.

J[. Requisitos

2." Para ser admItido a.l cOllcurso-oposición se reqUieren las
condiciones siguientes:

A l Ser espafiol.
B) Haber cumpIido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado, mediante expediente dISCipli

nario, del servicio del Estado o de la Admimstractón Local, ni
hallarse inh&.bilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Supenor.

El No padecer enfermedad. infecto-contagiosa ni defecto fisl...
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en 10..-" aspirantes cualquiera de las circuns.

tancias slguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tra" cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma, o del Consejo Superior <le Investiga~

clones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondient-es o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza SupeTior del Saeromonte. El ~
corial o Deusto. m(:'diante certificación expedida por los Red;¡r.
res o Directores de los mismos.

e') centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida pnr la. 8eeretaría General de la Universidad de Mar
drid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos-, med!ante certifl-eacl6n
expedida por el Director del mismo, en la que se hará \ onstar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albomociano de san Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acred.itará mediante la oertificación del
Rector del mismo, en la Que constará además la condición de
b€'Cario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificara mediante
certificación expedida por el Prcrüdente de la misma, en la que
se hará constar, ademús. la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
aueglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se ncre<litarú mediante certificación del Rectorado cOn'es-pon~

dientt~.

h') Escuelas Técnkas SupeTiores. qne se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i") Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida p-ol' la Secretaria General de la
Uuiversidad de Madrid. con el vi¡:;to bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios ° de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante ce-rtificaei6n expe
dida por los Rectorf'S o Directores de los ~spectivos Centros,
debidamente legalizada..

b) Ser Catedrát.ico de centros docente..Cl, de Grado Medio. con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspiranu$ femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días· de plazo para.
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo dete-rmína el artfculo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

111. Solicitudes

3.n, Quienes d-e.seen tomar parte en los concursos-opos-icione..<;
dhigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefta.nza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta días há-m·
les, a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se especifi
can anteriormente, debiendo relacionar todas las que le afecten,
que se referirán a la fecha de expiración del plazo sefialado
para. la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hocer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimient.o Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4..'), La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimi€Ilto Administrativo. en cuyo
caso se ,entenderá que han tenido entrada en el ~stro Ge
neraJ del mismo en la fecha en qUe fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Dep-artamento o mediante
giro,- de acuerdo con lo que se "'13_ en el _ 66 <le la
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Ley de Procedinúento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denomi.naeión de la plaza de Profesor agre
g·ado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus lllstandas certifica
ción acreditativa de la función <iocente o investigadora y el
escrIto de presentación por un Catedrático de Universidad o de
F...scuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Jtmta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
euando se trate de persona afecta al Centro o El- una UnIver
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investIgación nacionales o extranjeros.

5,"- Expjrado el plazo de presenta.ci6n de instancias y pre
vios loo requerimient.os que procedan a los interesados cuYas
instancias adoleciesen de algÚll defecto, para que, en un plazo
<le diez uías, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Direccián General se aprobará la lísta provi
sional de R..<;plrantes admitidos y excluidos, que se publicará en
el «'Boletín Oficial del Estado»,

Los interesados podrán interpOner la reclamación prevista
{'n el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an~

terior,
Las reclamaciones que se presentaren serán aceptadas o re

ehazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado»

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter~

poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles. a partir del siguiente al de la· publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.u El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituído pOr el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo NacionaJ de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas en
calidad. de Consejero, o ser o haber sIdo Rector o Vicerrector
de UIúversidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedrátkos o Prof€'
sores agregados, de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi·
nisterio, a propuesta en tema. del Consejo Nacional de Edu·
cación, de acuerdo eon 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados lo.." respectivos su
plentes.

1.a Los miembros del Tribtmal deherim abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspIrante-¡; podrán
recusarloe cuando concurran las circlJ113,tancias prevL~tas en el
articulo 20 de la Ley de ProcedUlliento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.'" Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicara
en el «,Boletín Oficial del Estado». con quince días de antela
cjÓll. la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo. en su
caso, PQra determinar el orden en que habrán de actuar loo
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
eielo de la oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público, por el TribunaL en 10." locales dondE
se hayan celebrado la;s pnlebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se Juzguen convenientes para facHltar su am
plio conocimiento. con veinticuatro horas, al menO!", de nntp
laci6n.

9.s. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria v el co-
mienzo de los ejel'clcim. -

Vi. Ejercicios

lO. Todos loo ejercicios del concurso-oposidón serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentacióll al TriblUlal, los opa
s.itores entrega1'án los trabajo.<; profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el coocepto.
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la· plaza. así como la justificación de otroo mérltos Que puedan
alegar. A continuación el Tr-tbunal I~ notificará el sistema
:M'ordado en orden a la práctica de los dos último..." ejercicio.....

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la dlscusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Trihu~L Los opositores formularán, por escrito que entre~

gnrán nI Tribunal en el momento de BU interve-ncián, el juicio
.critico que le~ merezca ,la labor docente y ('j~ntlfica previa de
Sll..'l coupmitol'e!I.

't1s réplica de éstos se hara, en cada caso. a {'ontlnuacíón
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al
TribunaJ, en un plazo de velntícuatrohoras.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estu<tio presentado por el Opo..<dtOl' acerca del concepto. método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una, hont. seguida dEC discusión, como en el ejercicio ante
rior.

14. El tercer ejercicio con~istlrü en la exposición, durante
una hora eomo máximo, de una lección elegida por el opositor
entre la.s de su programa y cuya pl'('paración habrá. hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirú en la exposición, durante
una hora -como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará ai opositor por
un plazo máximo de seis horas; pero dW'ante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas. material. etc.. aue socUite.

16. Los ejercicios quinto y ¡,--exto seran de carácter practico
y de indole teórica, resp~tivamente. El TriblUlal, en el mo
mento de RU constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tr1bunal pOOrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios, en la forma que estime oportlmo.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
a.l terminar cada uno de ellos. S1 la lectura no pudiera hacerSf'
en el mi~mo acto, los trabajo.,> de los opositores, encerrados en
sobres firmado." por el secretario del Tribunal y rubricados por
el Presi-dente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en lUla urna que qu€'dará
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna pe lo reservará el Presi-dente del Tribunal.

18, En cualquier momento del procedimiento de selección, si
llegase a conocimiento del T)'ibunaI que algunos de ios aspiran
tes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria. se 11:"'
excluirá de la misma, plevia audiencia del propio interesado,
pasándose. en su ca.<;o, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.
y comwlicálldolo. en todo ca.'w. el mismo día a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
ia exclusión por unanimida-d, Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastaran t-res votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluidos,

20. Después de cada sesión, .se levantará un ada circunstan
ciada, y en eUa se hará constar el Juicio motivado Que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Ant€s de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que a su juicio
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al ·expediente.

22. ,La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta. cualquIera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opo.<;itores obtuviese dicho
número, se procederá a segunda y tercera votación entre los
que hayan alcanzado má..<; votos, y si tampoco en éstas se logra...'>e
se declara¡'á no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
z&.do el mayor número de votos dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación ddinitiva y convocados los oposi
tores .por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza entre la;:; vacantes. ya por si, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algtin opositor no concurriese "ti a-cto -de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto.
apelando, si fuera nece::mTio, a la votación entre jueces.

He<:'ha la elección por 101' Interesados o por el Tribunal, en el
caso pl'eViRto en 1"1 párrafo al1teriol'. cada opositor ~rá propuesto
para la pla7,a elegida. Hin Que rontTfl f'Pta proptwsta qll(iopa ff'
curso alguno.

23, Formulada la propuesta, ei TribtU1al harú pública la mi<;
ma, y ~'n el térmiho de 1.1'(>8 días a partir de la fecha dI" aquÍ'ila
será elevada. con el expediente del COllCLU'so-oposición. 001' el
Presidente df'l Ttibtmnl nI Ministt'l'io de F.ducadón y Clenci::L

l/Eli, PrPRentaMón dI' rloe7lme7lto8

24. Loo aspirantes propuestos por el Tribunal presentarún
ante este Departamento. dentro del plazo do(' treinta días hábi~

les a partir de la puhUcación por 1"1 Tribunal de In. propuf'Stfl
formulada. io."; documento." quP a rontinu[lclón S(' spña.13n:

1.0 Parti<lu de nac111üentn.
2." Titulo de Doctor.
:~.o Certificación noE'gativa de antecedentes penale-s. expedidu

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." CertificHdón de nopactecer enfermedad infeeto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite pura el servicio. Dieha
certificación deberá ser expt"dida por un Médico del Cuerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro. con pI visto bueno de la
Jef-atUl'fL ProvIncial de Sanida-d.

5,<:' En el caso de aspinmtes femeninos, CE'rtitlcaeián de haber
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cumplido el Servicio Social o de estar exentas de au cumpUmiento
en,la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los núrIleros tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza.
mayor no presentaren su documentaciÓIl, no .podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actUacIones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
fal<redad en la instancia a que se retlere la norma terrera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme R-I pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspiranteg que hubieran aprobado los ejercidos de la opo..
sición.

Los aspiralites propuestos que tengan la condición de fun
donarlos públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones· y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificadón del Mi·
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y rtmntas circunstancias coI1Ste-n en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25. El aspirante o aspirant€s propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentrO
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 diSpUeSto
en el articulo 57 de la Ley de Pr~imiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará, juramento de
acatamiento a los Pt1ncipios Fundamentales del Movimiento
Nadonal y dem:'!" Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convoeatoria y sus bases y cuanto.'l actos adminis
tI"ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se- produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la ensefianzQ, en especial de los Departamen
tos unlversitatio...<;, los Profesores designados podrán ser adscri~

los por el Ministerio de Educación y Ciencia mediante orden
motivada, al desempefio de la disciplina que haya venido a sus
utuir o a desarrollar la Que tenían dentro de su UniVersidad

Madrid. 18 de febrero de 1970.-El Director general de Ense
úrmza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 18 de febrero de 197tJ por la qUe se
convocan a concurso-oposición en turno libre las
plazas de Profesor agregado que se indican, vacan
tes en la Facultad de Filo,,>offa 11 Letrct.<; de la Un!-
11ersida.d de Sevilla. .

Urno. Sr.: Vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de
ia Universidad de Sevilla las plazas de Profesor agreado que a
continuación se indican:

({Lengua inglesa>)
«Lengua y Literatura francesas}).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Co
misión Superior de Personal, ha resuelto anunciar .las mencio
nadas plazas, para su provisión, a. concurso-oposlción. en turno
libre,

Los aspirantes, para ser admitidos ai mismo, deberán 'f&.
unir los requisitos que se exigen en las normas de convoca
toria que se publiquen por esa Dirección General de Ense
ñanza Superior e Invest~gaci6n. rigibndose el concurso-oposi·
ción por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo dlgo a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALAS¡

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca para su proVisión a concurso-oposlción.
en tumo libre. las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Filosofia y, Letras de la Universidad de sevilla que en la
misma. se señalan,

Esta Dirección General de Ensefianza Superior e Investi
gación hace plibllcas las normas por las que se habrá de re
gi:r el mencionado concurso-oposiclón y que son las mgu1entes:

/. Normas generales
l.a El concurso--oposición se regirá por lo establecido en la

presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructuras de las Facultades Universitarias y su profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964. de 7 de febrero, por el
que se aprueba Ta Lev articulada de Funcionarios Civiles del
Estado,

f [. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requteren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discip1i~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios V cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psiqufco que inhabilite para el servIcio.

F) Carecer de antecedentes penales,
G) Concurrir en 10B aspirantes eualquie-rit de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeñado [unción docente o inveStigadora

efectiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las InstituClOnes que se expresan a continuación;

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, acreditada mediante certificación ex
pedida por los Rectores correspondientes a la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones CientIficas, res·
pectivamente '

b') Centros de Enlleñanza Superior dei Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de 108 mismos

e') Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación
de' Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en, la
aue se hará constar, ademús, la condición de colaborador o
investigador del interesado

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escueías Técmcas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

j') Instituto Católico de Artes e IndUstria, de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del Extranjero, de carácter oficial. mediante certificación
expedida por los Rectores o Direetores de los respectivos Cen
tros debidamente legalizada.

b) Ser catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres afias completos de ejercicio en la-- Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se t.rata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dlas de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 141111968.
de 17 de junio,

lI1. Solicitudes

3.3 Quienes deseen tomar parte en los concursos oposiciones
dirigirán la solili:itud a esta Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación, dentro del .plazo de treinta dias há·
biles, a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el
domicl1lo del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúne las condiciones exigidas, que se especi
fican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la p~entación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.


